
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01170-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en las cuentas corriente o 

de ahorro, así como certificados de depósito a término, o que 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 1, cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $70.273.887 m/cte.  

 

Por secretaría, líbrense las correspondientes comunicaciones. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
145, de fecha 25 de noviembre de 2022 publicado en el micro  
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2e97d2964c5340639b1640b5f64f2fde7df0549c3b0d5acef77b83499f2932b

Documento generado en 24/11/2022 11:56:11 AM
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01232-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

que la parte demandada tenga depositadas en las cuentas 

corriente o de ahorro, así como certificados de depósito a término, 

o que detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 1, cdo. 2 E.D.].  

 

2.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

que la parte demandada tenga depositadas en la cuenta de 

ahorros n°. 198-055973-41 adscrita a Bancolombia S.A.  

 

Se limitan las anteriores medidas a la suma de $74.000.000 

m/cte.  

 

Por secretaría, líbrense las correspondientes comunicaciones. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 



Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
145, de fecha 25 de noviembre de 2022 publicado en el micro  
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5d6747c3a85f59f8aa7ff9db3d1ed52c695949f739b0a87cbacbdc4b82a60708
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01243-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en las cuentas corriente o 

de ahorro, así como certificados de depósito a término, o que 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 1, cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $65.770.896 m/cte.  

 

Por secretaría, líbrense las correspondientes comunicaciones. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
145, de fecha 25 de noviembre de 2022 publicado en el micro  
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01247-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en las cuentas corriente o 

de ahorro, así como certificados de depósito a término, o que 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 1, cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $188.768.125,51 

m/cte.  

 

Por secretaría, líbrense las correspondientes comunicaciones. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 



Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
145, de fecha 25 de noviembre de 2022 publicado en el micro  
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01248-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en las cuentas corriente o 

de ahorro, así como certificados de depósito a término, o que 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 1, cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $86.300.000 m/cte.  

 

Por secretaría, líbrense las correspondientes comunicaciones. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
145, de fecha 25 de noviembre de 2022 publicado en el micro  
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01252-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en las cuentas corriente o 

de ahorro, así como certificados de depósito a término, o que 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 1, cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $130.000.000 m/cte.  

 

Por secretaría, líbrense las correspondientes comunicaciones. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
145, de fecha 25 de noviembre de 2022 publicado en el micro  
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01157-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo y la retención de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo legal mensual vigente que devengue el 

demandado, en virtud de la relación laboral que tiene con el 

Ejercito Nacional.  

 

2.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

que la parte demandada tenga depositadas en las cuentas 

corriente o de ahorro, así como certificados de depósito a término, 

o que detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [numeral 2 archivo 1, cdo. 2 E.D.].  

 

Se limitan las anteriores medidas a la suma de $92.000.000 

m/cte.  

 

Por secretaría, líbrense las correspondientes comunicaciones. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 



 

Ev 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 145, de fecha 25 de noviembre de 2022 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01173-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo y la retención de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo legal mensual vigente que devengue la 

demandada, en virtud de la relación laboral que tiene con la 

Asociación Sindical Medical del Cauca S.A. -Ludmedica. 

 

2.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

que la parte demandada tenga depositadas en las cuentas 

corriente o de ahorro, así como certificados de depósito a término, 

o que detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [numeral 2 archivo 1, cdo. 2 E.D.].  

 

Se limitan las anteriores medidas a la suma de $78.000.000 

m/cte.  

 

Por secretaría, líbrense las correspondientes comunicaciones. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 



 

Ev 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 145, de fecha 25 de noviembre de 2022 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01245-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria 50C-1606416 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Púbicos de esta ciudad, denunciado como de 

propiedad del aquí demandado. 

 

2.-) Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria número 50S-957091 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Púbicos de esta ciudad, denunciado 

como de propiedad del aquí demandado. 

 

Por secretaría, líbrense las correspondientes comunicaciones. 

 

3.-) Negar las demás cautelas solicitadas. Lo anterior, porque las 

medidas decretadas garantizan la protección del objeto del litigio, 

según lo establecido en el inciso 3° del artículo 599 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 



 

Ev 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 145, de fecha 25 de noviembre de 2022 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01249-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria n°. 50C-1815677 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Púbicos de esta ciudad, denunciado como de 

propiedad de la parte demandada. 

 

2.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

que los demandados tengan depositadas en las cuentas corriente 

o de ahorro, así como certificados de depósito a término, o que 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 1, cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $60.847.500 m/cte.  

 

Por secretaría, líbrense las correspondientes comunicaciones. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 



 

Ev 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 145, de fecha 25 de noviembre de 2022 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01159-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo y secuestro del establecimiento de 

comercio denominado Managemet and Development Ingeniería 

S.A.S, identificado con el NIT. 900.966.079-1. 

 

2.-) Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y 

enseres de propiedad de la sociedad demandada que se ubiquen 

en la Avenida el Dorado n°. 103 - 08 Puerta 1, Hangar 14 de esta 

ciudad.  

 

Se exceptúan los vehículos y establecimientos de comercio, así 

como los demás objetos descritos en el artículo 594 del C.G.P. 

 

Comisionar a la autoridad de policía respectiva y/o al alcalde 

local que corresponda, en procura de efectuar el embargo y 

secuestro decretado. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del 

Código General del Proceso el cual fue modificado por la Ley 2030 

de 2020. 

 

Líbrese el correspondiente despacho comisorio, el cual deberá ser 

acompañado de los insertos del caso y anexos necesarios. 

 

3.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 



que la parte demandada tenga depositadas en la cuenta de 

ahorro n°. 008380429327 del Banco Davivienda S.A. 

 

4.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

que la parte demandada tenga depositadas en las cuentas 

corriente o de ahorro, así como certificados de depósito a término, 

o que detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [numeral 5 literal b archivo 1, cdo. 2 E.D.]. 

 

Se limitan las anteriores medidas a la suma de $77.024.997 

m/cte.  

 

Por secretaría, líbrense las correspondientes comunicaciones. 

 

5.-) Negar las demás cautelas solicitadas. Lo anterior, porque las 

medidas decretadas garantizan la protección del objeto del litigio, 

según lo establecido en el inciso 3° del artículo 599 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
145, de fecha 25 de noviembre de 2022 publicado en el micro  
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00203-00 

 
Se requiere a la secretaría en procura de dar cumplimiento al 

auto de 22 de abril de 2021 [archivo 2, cdo. 2 E.D.], para lo cual 

deberá elaborar y comunicar los oficios que informan las medidas 

cautelares decretadas, con observancia de lo dispuesto en el 

artículo 11° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

CBT 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 145, de fecha 25 de noviembre de 2022 publicado en 

el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00864-00 

Mediante auto de 13 de septiembre de 2021 se requirió al 

Juzgado 38 Civil del Circuito de Bogotá, en procura que 

suministre los insertos que se refieren en el despacho comisorio 

n° 035 de 24 de agosto de 2021. 

 

Lo anterior fue comunicado en el oficio n°. 1185 de 2022, el cual 

fue allegado al buzón electrónico del citado despacho judicial el 

18 de julio del presente año. 

 

El evocado estrado judicial guardó silencio. 

 

Por lo tanto, y comoquiera que no fue aportada la documentación 

requerida, la cual resulta necesaria para avocar el conocimiento 

de la comisión, se devuelve, sin diligenciar, el aludido despacho 

comisorio. 

 

Por secretaría, ofíciese. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CIRP  

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
145, fecha 25 de noviembre de 2022 publicado en el micro sitio  
web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de acuerdo con 
la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01272-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente:  

 

1.-) La parte actora deberá aclarar contra quien dirige la 

demanda. Al revisar los formularios de inscripción inicial y de 

registro de la ejecución, se evidencia que la garantía otorgada 

respecto del vehículo identificado con la placa EQS-580 fue 

constituida por Jhon Edwin Lujan Zapata y Maria Noelia 

Giraldo Morales.  

 

Sin embargo, el libelo solo se dirigió contra Jhon Edwin Lujan 

Zapata.  

 

2.-) Aporte el certificado de tradición y libertad del referido 

vehículo, con fecha de expedición no mayor a 30 días.  

 

 



3.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

 ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

CIRP 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

145, fecha 25 de noviembre de 2022 publicado en el micro sitio 

web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá, de conformidad 

con la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01238-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, así como la Ley 2213 de 2022, se advierte la necesidad 

de inadmitir la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Informe el nombre de la persona que suscribió el endoso por 

parte de la sociedad Sumas y Soluciones S.A.S. Así mismo, aporte 

la documentación que acredite la facultad para realizar dicho 

acto, conforme lo reglado en la codificación comercial. 

 

2.-) Allegue el certificado de existencia y representación legal de 

la sociedad Sumas y Soluciones S.A.S. 

 

3.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 145, de fecha 25 de noviembre de 2022 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01125-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título que presta 

mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias establecidas 

en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Librar mandamiento ejecutivo con garantía hipotecaria de menor 

cuantía a favor del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo contra Nelly Angélica López Aguilar, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.-) Respecto al pagaré n°. 1022933856. 

 

1.1.-) Por la suma de $163.237,879 m/cte equivalentes a 

532,2283 UVR a la cotización de $306,7065 para el 5 de junio de 

2022, por concepto de la cuota de capital vencido en esa fecha. 

 

1.2.-) Por la suma de $164.565,277 m/cte equivalentes a 

531,4386 UVR a la cotización de $309,6600 para el 5 de julio de 

2022, por concepto de la cuota de capital vencido en esa fecha. 

 

1.3.-) Por la suma de $165.349,764 m/cte equivalentes a 

530,6533 UVR a la cotización de $311,5966 para el 5 de agosto 

de 2022, por concepto de la cuota de capital vencido en esa fecha. 

 

1.4.-) Por la suma de $166.283,899 m/cte equivalentes a 

529,8725 UVR a la cotización de $313,8187 para el 5 de 

septiembre de 2022, por concepto de la cuota de capital vencido 



en esa fecha. 

 

1.5.-) Por la suma de $167.602,978 m/cte equivalentes a 

529,0959 UVR a la cotización de $316,7724 para el 5 de octubre 

de 2022, por concepto de la cuota de capital vencido en esa fecha. 

 

1.6.-) Por los intereses moratorios sobre las cuotas de capital 

mencionadas en los numerales anteriores (1.1. a 1.5), a la tasa a 

del 8.55% E.A. sin que supere la tasa máxima legal permitida, 

desde el día siguiente al vencimiento de cada una de las cuotas y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.7.-) Por la suma de $39.305,3274 m/cte equivalentes a 

128,1529 UVR a la cotización de $306,7065 para el 5 de junio de 

2022, por concepto de los intereses corrientes causados a la tasa 

del 5,70 % E.A. 

 

1.8.-) Por la suma de $240.635,703 m/cte equivalentes a 

784,6987 UVR a la cotización de $309,6600 para el 5 de julio de 

2022, por concepto de los intereses corrientes causados a la tasa 

del 5,70 % E.A. 

 

1.9.-) Por la suma de $243.742,701 m/cte equivalentes a 

782,2380 UVR a la cotización de $311,5966 para el 5 de agosto 

de 2022, por concepto de los intereses corrientes causados a la 

tasa del 5,70 % E.A. 

 

1.10.-) Por la suma de $244.709,828 m/cte equivalentes a 

779,7809 UVR a la cotización de $313,8187 para el 5 de 

septiembre de 2022, por concepto de los intereses corrientes 

causados a la tasa del 5.70% E.A. 

 

1.11.-) Por la suma de $246.235,898 m/cte equivalentes a 

777,3275 UVR a la cotización de $316,7724 para el 5 de octubre 

de 2022, por concepto de los intereses corrientes causados a la 



tasa del 5.70% E.A. 

 

1.12.-) Por la suma de $52.150.083,6 m/cte equivalentes a 

167.351,3084 UVR a la cotización de $317,3086 para el 10 de 

octubre de 2022, por concepto del capital acelerado de la 

obligación contenida en el pagaré. 

 

1.13.-) Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado 

en el numeral anterior (1.12.), a la tasa del 8,55% E.A. sin 

superar la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

2.-) Sobre las costas se decidirá en el momento procesal 

oportuno. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 

de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia a la demandada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos. 

 

5.-) Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble 

hipotecado identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n° 

50S - 40608853 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá.  

 

Ofíciese a la entidad correspondiente. 

 

6.-) Reconocer personería para actuar a la abogada Paula Andrea 



Zambrano Susatama como apoderada judicial de la parte 

ejecutante, en la forma, términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

7.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

8.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01232-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Bancolombia S.A., 

contra Francisco Rodríguez, por las siguientes cantidades de 

dinero: 

 

1.-) Pagaré 5470092177. 

 

1.1.-) Por la suma de $26.417.192 m/cte, por concepto del capital 

insoluto contenido en el citado pagaré. 

 

1.2.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde la presentación 

de la demanda y hasta que se produzca el pago total de la 

obligación, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

1.3.-) Por la suma de $6.944.440 m/cte por concepto de las 

cuotas vencidas y no pagadas, causadas entre el 27 de junio al 

27 de octubre del 2022, relacionadas así:  

 

n°. Fecha de pago Valor 

1 27/06/2022 $1.388.888 

2 27/07/2022 $1.388.888 



3 27/08/2022 $1.388.888 

4 27/09/2022 $1.388.888 

5 27/10/2022 $1.388.888 

Total $6.944.440 

 

1.4.-) Por los intereses moratorios causados sobre cada una de 

las sumas relacionadas en el numeral 1.3., liquidados desde el 

vencimiento de cada cuota vencida y no pagada y hasta que se 

produzca el pago total de la misma, calculados a la tasa máxima 

legal permitida certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

1.5.-) Por la suma de $1.927.595 m/cte por concepto de los 

intereses de plazo, causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas y no pagadas entre el 27 de junio al 27 de octubre del 

2022, relacionadas así:  

 

n°. Fecha de pago Valor interés 

1 27/06/2022 $354.588 

2 27/07/2022 $387.575 

3 27/08/2022 $406.916 

4 27/09/2022 $377.621 

5 27/10/2022 $400.895 

Total $1.927.595 

 

2.-) Pagaré 5470092249. 

 

2.1.-) Por la suma de $11.073.959 m/cte, por concepto del capital 

insoluto contenido en el referido pagaré. 

 

2.2.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 2.1, liquidados desde la presentación 

de la demanda y hasta que se produzca el pago total de la 

obligación, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 



2.3.-) Por la suma de $2.222.220 m/cte por concepto de las 

cuotas vencidas y no pagadas, causadas entre el 8 de julio al 8 

de octubre de 2022, relacionadas así:  

 

n°. Fecha de pago Valor 

1 08/07/2022 $555.555 

2 08/08/2022 $555.555 

3 08/09/2022 $555.555 

4 08/10/2022 $555.555 

Total $2.222.220 

 

2.4.-) Por los intereses moratorios causados sobre cada una de 

las sumas relacionadas en el numeral 2.3., liquidados desde el 

vencimiento de cada cuota vencida y no pagada y hasta que se 

produzca el pago total de la misma, calculados a la tasa máxima 

legal permitida certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

2.5.-) Por la suma de $872.649 m/cte por concepto de los 

intereses de plazo, causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas y no pagadas entre el 8 de julio al 8 de octubre de 2022, 

relacionadas así:  

 

n°. Fecha de pago Valor 

1 08/07/2022 $211.257 

2 08/08/2022 $224.620 

3 08/09/2022 $225.537 

4 08/10/2022 $211.235 

Total $872.649 

 

3.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

4.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 



fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

5.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

6.-) Reconocer personería a la abogada Diana Esperanza León 

Lizarazo como apoderada de la parte demandante, en razón al 

endoso obrante en el expediente. 

 

7.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 145, de fecha 25 de noviembre de 2022 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01243-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor del Banco de Bogotá 

contra Keidy Angelica Alcalá Cabello, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré 656003202. 

 

1.1.-) Por la suma de $37.704.892 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Por la suma de $6.142.372 m/cte, por concepto de los 

intereses remuneratorios. 

 

1.3.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde el vencimiento 

de la obligación y hasta que se produzca el pago total de la 

misma, calculados a la tasa máxima legal permitida certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 



notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia a la ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería al abogado Plutarco Cadena Agudelo 

como apoderado de la parte demandante, en razón al poder 

obrante en el expediente. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 145, de fecha 25 de noviembre de 2022 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01245-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Banco Falabella S.A., 

contra Jorge Gómez Cárdenas, por las siguientes cantidades de 

dinero: 

 

1.-) Pagaré 201180104312. 

 

1.1.-) Por la suma de $38.520.000 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Por la suma de $3.243.000 m/cte, por concepto de los 

intereses corrientes contenidos en el referido pagaré. 

 

1.3.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde la fecha de 

vencimiento de la obligación y hasta que se produzca el pago total 

de la misma, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 



notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería al abogado José Iván Suarez Escamilla 

como apoderado de la parte demandante, en razón al poder 

obrante en el expediente. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
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publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01247-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Fintegra S.A.S., contra 

Sistemas Integrados Adones S.A.S. y María Doralba Gómez 

Galvis por las siguientes cantidades de dinero: 

 

1.-) Por la suma de $119.311.232,82 m/cte, por concepto del 

capital contenido en el pagaré allegado. 

 

1.1.-) Por la suma de $6.534.185,19 m/cte, por concepto de los 

intereses corrientes contenidos en el pagaré mencionado. 

 

1.2.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1°, liquidados desde la fecha de 

vencimiento de la obligación y hasta que se produzca el pago total 

de la misma, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 



conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia a los ejecutados en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería al abogado Armando Enrique Flórez 

Merlano como apoderado de la parte demandante, en razón al 

poder obrante en el expediente. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 145, de fecha 25 de noviembre de 2022 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01248-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Banco de Occidente 

S.A., contra Julián Esteban Montagut Morales, por las 

siguientes cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré 3M961466. 

 

1.1.-) Por la suma de $55.143.545,55 por concepto del capital 

contenido en el citado pagaré. 

 

1.2.-) Por la suma de $2.262.987,07 por concepto de los intereses 

corrientes. 

 

1.3.-) Por la suma de $108.434,17 por concepto de los intereses 

moratorios generados y no pagados antes del diligenciamiento del 

pagaré. 

 

1.4.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

indicada en el numeral 1.1., liquidados desde la fecha de 

vencimiento de la obligación y hasta que se produzca el pago total 

de la misma, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 



2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería al abogado Julián Zarate Gómez como 

apoderado de la parte demandante, en razón al poder obrante 

en el expediente. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 145, de fecha 25 de noviembre de 2022 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01249-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Luz Betty Rodríguez 

Álvarez contra Jorge Alberto Bernal Niño y Yeny Liliana 

Mancera Gómez, por las siguientes cantidades de dinero: 

  

1.-) Pagaré 02. 

 

1.1.-) Por la suma de $30.000.000 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el pagaré allegado. 

 

1.2.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde la fecha de 

vencimiento de la obligación y hasta que se produzca el pago total 

de la misma, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 



4.-) Notificar esta providencia a los ejecutados en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la abogada Ingrid Melissa Umbarila 

Arboleda como apoderada de la parte demandante, en razón al 

poder obrante en el expediente. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 145, de fecha 25 de noviembre de 2022 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01252-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Scotiabank Colpatria 

S.A., contra Luis Fernando Bustamante Herrera, por las 

siguientes cantidades de dinero: 

  

1.-) Pagaré 13297639. 

 

1.1.-) Por la suma de $73.777.731 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el pagaré allegado. 

 

1.2.-) Por la suma de $12.887.195 m/cte, por concepto de los 

intereses corrientes contenidos en el pagaré mencionado. 

 

1.3.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde la fecha de 

vencimiento de la obligación y hasta que se produzca el pago total 

de la misma, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 



notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la abogada Sandra Patricia Mendoza 

Usaquén como apoderada de la parte demandante, en razón al 

poder obrante en el expediente. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 145, de fecha 25 de noviembre de 2022 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01157-00 

 

Subsanada en término y en atención a que la demanda se 

acompaña de título valor que presta mérito ejecutivo, el cual 

cumple con las exigencias establecidas en los artículos 422 y 430 

del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. “AECSA” contra 

Hildebrando de Jesús Márquez Orozco, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré 00130143005000499325. 

 

1.1.-) Por la suma de $61.206.851 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde la presentación 

de la demanda y hasta que se produzca el pago total de la 

obligación, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 



conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia a la ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la abogada Carolina Abello Otálora 

como apoderada de la parte demandante, en razón al endoso 

obrante en el expediente. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 145, de fecha 25 de noviembre de 2022 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01159-00 

 
Subsanada en término y en atención a que la demanda se 

acompaña de título valor que presta mérito ejecutivo, el cual 

cumple con las exigencias establecidas en los artículos 422 y 430 

del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Management + 

Development Constructora S.A.S., contra Managemet and 

Development Ingeniería S.A.S., por las siguientes cantidades 

de dinero: 

 

1.-) Pagaré 00130143005000499325. 

 

1.1.-) Por la suma de $50.000.000 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Por la suma de $1.349.998 m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo.  

 

1.3.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde el vencimiento 

de la obligación y hasta que se produzca el pago total de la 

misma, calculados a la tasa máxima legal permitida certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 



ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia a la ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la abogada Angélica Yohana Orjuela 

Castañeda como apoderada de la parte demandante, en razón al 

poder obrante en el expediente. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 145, de fecha 25 de noviembre de 2022 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01170-00 

 

Subsanada en término y en atención a que la demanda se 

acompaña de título valor que presta mérito ejecutivo, el cual 

cumple con las exigencias establecidas en los artículos 422 y 430 

del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. “AECSA” contra Edwin 

Hernán Romero Pérez, por las siguientes cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré 00130158009616037469. 

 

1.1.-) Por la suma de $46.849.258 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde el vencimiento 

de la obligación y hasta que se produzca el pago total de la 

obligación, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 



4.-) Notificar esta providencia a la ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la abogada Carolina Coronado 

Aldana como apoderada de la parte demandante, en razón al 

endoso obrante en el expediente. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 145, de fecha 25 de noviembre de 2022 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f6f32159036c95f59d6aca7ccd4d0d9a4136a3874f5db969a2b2a9d8d4874b82

Documento generado en 24/11/2022 11:56:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01173-00 

 

Subsanada en término y en atención a que la demanda se 

acompaña de título valor que presta mérito ejecutivo, el cual 

cumple con las exigencias establecidas en los artículos 422 y 430 

del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. “AECSA” contra Esperanza 

Gómez Gaviria, por las siguientes cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré 00130889009600000360. 

 

1.1.-) Por la suma de $51.856.777 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde la presentación 

de la demanda y hasta que se produzca el pago total de la 

obligación, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 



4.-) Notificar esta providencia a la ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la abogada Carolina Abello Otálora 

como apoderada de la parte demandante, en razón al endoso 

obrante en el expediente. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 145, de fecha 25 de noviembre de 2022 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01225-00 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada del 

acreedor garantizado, se le informa que las normas procesales 

son de orden público y, por ende, de obligatorio cumplimiento, de 

tal suerte que no pueden ser “modificadas o sustituidas por los 

funcionarios o particulares”, de acuerdo con lo señalado en el artículo 

13 del C.G.P. 

 

En tal medida, el término conferido en el auto de 11 de noviembre 

de 2022 consulta lo señalado en el canon 90 ibídem, el cual no 

es modificable ni sustituible por solicitud del interesado. 

 

Por lo tanto, y comoquiera que la parte actora no dio 

cumplimiento a lo ordenado en el referido proveído, se dispone: 

 

Rechazar la diligencia especial de la referencia, conforme lo 

establece la regla 90 de la citada codificación. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CIRP  



 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
145, fecha 25 de noviembre de 2022 publicado en el micro sitio 
web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de acuerdo con 
la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2022-00904-00 

 
El Centro de Conciliación ASEMGAS L.P. aportó copia de la 

decisión nº 001 de 8 de noviembre de 2022, mediante la cual se 

admitió al ejecutado, Camilo Aldana Vargas, en el trámite de 

negociación de deudas [archivo 43 E.D.]. 

 

Por contera, se dispone: 

 

1.-) Decretar la suspensión del presente asunto en virtud del 

trámite de negociación de deudas, hasta tanto se realice la 

respectiva audiencia de conciliación (artículos 545 – 1 C.G.P.). 

 

2.-) Requerir al Centro de Conciliación ASEMGAS L.P. para que 

informe, de manera oportuna, el resultado del trámite de 

negociación de deudas del señor Aldana Vargas. 

 

Por secretaría, ofíciese.  

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 145, de fecha 25 de noviembre de 2022 publicado en 
el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01186-00 

 

En atención a la aclaración presentada por la apoderada del 

acreedor garantizado respecto de la persona contra quien dirige 

la acción, y debido a que los documentos allegados reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por RCI Colombia S.A., 

Compañía de Financiamiento contra Aida Mabel Murillo 

Quijano. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo automotor identificado 

con placa GPY-351, marca Renault, modelo 2020, cuyas 

características fueron descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura, se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad RCI Colombia S.A., 

Compañía de Financiamiento, sobre la ubicación del rodante.  

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio. Adviértase, igualmente, que el 

automotor solo podrá ser conducido a los parqueaderos 

relacionados por el acreedor garantizado en la solicitud 

contentiva de la presente diligencia especial, cuya relación 

deberá ser indicada en la comunicación. 

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor de RCI 



Colombia S.A Compañía de Financiamiento, una vez que se 

haya llevado a cabo la captura de dicho automotor. 

 

4.-) Reconocer personería a la abogada Carolina Abello Otálora 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder otorgado. 

 

5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

 ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CIRP 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
145, fecha 25 de noviembre de 2022 publicado en el micro sitio 
web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00373-00 

 

El abogado de la parte actora solicitó la cancelación de la medida 

de aprehensión decretada respecto del vehículo identificado con 

la placa NEL-303, porque fue entregado de forma voluntaria por 

parte del demandado al acreedor garantizado [archivo 13 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se dispone:  

 

1.-) Ordenar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 

sobre el vehículo objeto de la Litis. Por secretaría, ofíciese y 

comuníquese esta decisión.   

 

2.-) Terminar la presente actuación, debido a que la acción se 

orientó, exclusivamente, a lograr la aprehensión y posterior 

entrega de la garantía mobiliaria, según lo señalado en el Decreto 

1835 de 2015.  

 

3.-) Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez  

 



 

 

CIRP 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

145, fecha 25 de noviembre de 2022 publicado en el micro sitio 

web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de acuerdo con la 

Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00845-00 

 
El despacho se pronuncia sobre la petición obrante en el folio 15 

del expediente digital. 

 

El apoderado especial de Confiar – Cooperativa Financiera, Diego 

Hernando Yepes Lopera, manifestó que el Fondo Nacional de 

Garantías S.A., “en su calidad de fiador” pagó la suma de 

$18.913.995 m/cte para abonar la obligación contenida en el 

pagaré suscrito por Andrés Felipe Ariza Morales, de tal suerte que 

dicha la entidad se subrogó en todos los derechos, acciones y 

privilegios (folio 3, archivo 15 E.D.). 

 

En tal medida, el despacho acepta la subrogación de derechos del 

Fondo Nacional de Garantías S.A. hasta la concurrencia del 

monto de $18.913.995 m/cte, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 1666 a 1671 del Código Civil. 

 

En consecuencia, se tienen por incorporados los documentos 

aportados para dicha gestión. 

 

Previo a reconocer personería jurídica al abogado Juan Pablo 

Díaz Forero como apoderado judicial de la entidad subrogada, se 

requiere al profesional del derecho para que acredite el mensaje 

de datos por medio el cual le fue conferido el poder que milita en 

el folio 2 del archivo 15 de este expediente.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 



CBG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 145, de fecha 25 de noviembre de 2022 publicado en 

el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00845-00 

 

 

Vencido el término sin que el emplazado Andrés Felipe Ariza 

Morales concurriera al proceso [archivo 13 E.D.], el Juzgado 

dispone: 

 

1.-) Nombrar curador ad - litem para la representación del 

emplazado Andrés Felipe Ariza Morales. 

 

2.-) Designar a un abogado que ejerza habitualmente la profesión, 

y que se encuentre inscrito en el Registro Nacional de Abogados.  

 

3.-) Fijar como gastos al auxiliar de la justicia la suma de 

$80.000. 

 

4.-) Comunicar la designación de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, y efectuar las 

advertencias que refiere el artículo 49 del Código General del 

Proceso.  

 

Así mismo, informar al designado que su cargo es de forzosa 

aceptación, salvo que el nombrado acredite actuar en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsaran copias a la autoridad competente (num. 7°, art. 48 

ibídem). 

 

5.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 



despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

CBG 

 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 145, de fecha 25 de noviembre de 2022 publicado en 
el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00259-00 

 

El representante legal de la sociedad que actúa como endosataria 

en procuración1 allegó un memorial, en el cual solicitó la 

terminación del proceso por pago total de la obligación ejecutada 

[archivo 19, cdo. 1 E.D.].   

 

El endosatario en procuración tiene los mismos derechos y 

obligaciones de un representante, incluso los que requieren de 

cláusula especial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

658 del Código de Comercio. 

 

Por lo tanto, el Despacho con fundamento en el artículo 461 del 

Código General del Proceso dispone:  

 

1.-) Terminar el proceso por pago total de la obligación ejecutada. 

 

2.-) Disponer la cancelación de los embargos y secuestros 

decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 

que lo haya comunicado. 

 

3.-) Desglosar a costa de la parte demandada los documentos 

base de la acción en los términos del artículo 116 ibídem. Déjense 

las constancias de ley con la anotación de que la obligación se 

canceló. 

 

4.-) Abstenerse de imponer condena en costas. 

 
1 Ver folio 4, archivo 2 y folio 2 archivo 3 del expediente digital. 



5.-) Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

CBG 

 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2016-00535-00 

 

Se reconoce personería a la abogada Yenni Rocío Aldana Ramírez 

como apoderada de Nutrimix E.U., en los términos y para los 

efectos del poder conferido [archivo 29 E.D.]. 

 

Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
CBG 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 145, de fecha 25 de noviembre de 2022 publicado en 

el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2021-00153-00 

 
 

El Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición 

ASEMGAS L.P. informó que Jaime Triana Toro y María Eugenia 

Amaya Rueda fueron admitidos al procedimiento de negociación 

de deudas, de tal manera que solicitó la suspensión del presente 

asunto [archivos 32 y 33, cdo. 1 E.D.]. 

 

Al respecto, se informa que en la ejecución de la referencia se 

procura el cobro judicial de las obligaciones contenidas en el 

pagaré n° ABL-K-2020046-J, de manera que se libró orden de 

apremio a favor de ABL Capital S.A.S. contra Confecciones 

Bemtto S.A.S. 

 

En ese orden, la suspensión no es procedente, toda vez que las 

personas naturales Jaime Triana Toro y María Eugenia Amaya 

Rueda no son parte en el proceso. 

 

Se ordena a la secretaría comunicar la presente providencia al 

Centro de Conciliación ASEMGAS L.P., con observancia de lo 

dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(3) 



CBG 

 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00153-00 

  

En virtud de lo previsto en el inciso 2 del artículo 440 del 

Código General del Proceso, el despacho decide lo que en derecho 

corresponda respecto de la demanda ejecutiva de la referencia, 

con fundamento en los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El apoderado judicial de la sociedad ABL Capital S.A.S., 

instauró demanda ejecutiva singular contra Confecciones Bemtto 

S.A.S., y en procura de ese cometido presentó para el cobro el 

pagaré n° ABL-K-2020046-J así como el certificado n° 

0001090840 expedido por Deceval S.A. como endosatario en 

administración, en el cual se acreditó la desmaterialización del 

pagaré [archivo 2, cdo. 1 E.D.]. 

 

En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

 i-) La suma de $50.000.000 m/cte, correspondiente al 

capital incorporado en el citado pagaré; ii.-) los intereses 

moratorios sobre el anterior capital a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera, desde 8 de julio 

de 2020; y iii.-) las costas del proceso [fl. 1 archivo 4, cdo. 1 E.D.]. 

 

El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 



i.-) El 24 de abril de 2020 la demandada otorgó el pagaré n° 

ABL-K-2020046-J junto con su respectiva carta de instrucciones, 

de tal suerte que se obligó en calidad de deudor. 

 

ii.-) Debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas, el demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva. 

                

En el proveído adiado el 24 de marzo de 2021 se libró el 

mandamiento de pago con observancia de la literalidad del título 

valor, por cuanto la demanda reunía los requisitos de ley, y el 

pagaré aportado cumplía con lo normado en el artículo 422 

ibídem [archivo 13, cdo. 1 E.D.].  

 

La sociedad demandada Confecciones Bemtto S.A.S. fue 

notificada personalmente del auto que libró el mandamiento de 

pago, de acuerdo con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 [archivo 

23, cdo. 1 E.D.], quien guardó silencio en la oportunidad para 

ejercer su derecho de contradicción y defensa, según se indicó en 

el auto de 2 de septiembre del año en curso, proveído que no fue 

objeto recurso [archivo 28, cdo. 1 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó 

el pagaré n° ABL-K-2020046-J con su respectiva carta de 

instrucción, así como el certificado n° 0001090840 expedido por 



Deceval S.A. como endosatario en administración [archivo 2, cdo. 1 

E.D.]., documento que reúne las exigencias generales previstas 

para los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio, 

así como las particulares establecidas para el pagaré en los 

artículos 709 a 711, que remiten a los cánones 671 a 708 ibídem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

De otra parte, la sociedad ejecutada fue enterada en debida 

forma de la orden de apremio, quien guardó silencio en la 

oportunidad para ejercer su derecho de contradicción y defensa. 

 

Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 440 ibídem, que impone 

al juez la obligación de proferir auto que ordene seguir adelante 

la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo; se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del estatuto 

procesal. 

 

Por lo discurrido el Juzgado, dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago, de conformidad con la parte 

considerativa de esta providencia. 

 



2.-) Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

hubieren embargado y secuestrado, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de 

$2.000.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 
 

CBG  

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2021-00153-00 

 
 

La secretaría del juzgado rindió el informe de títulos visible en el 

archivo 31 de este expediente, en el cual se observa que no hay 

depósitos judiciales retenidos a la sociedad demandante. 

 

Por lo tanto, se entera a la parte actora de dicha situación, para 

los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(3) 

CBG 

 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00203-00 

 
La apoderada judicial del patrimonio autónomo cesionario allegó 

renuncia al poder conferido, para lo cual adjuntó la 

comunicación realizada a sus mandantes en atención a lo 

disciplinado en el canon 76 del Código General del Proceso 

[archivo 51, cdo. 1 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se dispone: 

 

Aceptar la renuncia de Jannethe Rocío Galavís como apoderada 

judicial del patrimonio autónomo FC Adamantine NPL. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

CBT 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00061-00 

 

El apoderado de la parte ejecutante allegó un memorial, en el cual 

solicitó oficiar a la entidad promotora de salud en la que, según 

indicó, está afiliado el demandado, en procura de establecer su 

“pagador” y ampliar las medidas cautelares [archivo 37 E.D.].  

 

Se niega la petición orientada a oficiar a la E.P.S. Sánitas. Lo 

anterior, en atención a que el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso impone a los apoderados el deber de 

“[a]bstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 

directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir”. 

 

La parte interesada, si a bien lo tiene, puede dirigirse a la 

autoridad competente, y solo en el caso que aquella niegue la 

información se oficiará por parte del despacho. 

 

Notifíquese, 

 ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-01030-00 

 

Para los fines pertinentes, se agrega al expediente la constancia 

de notificación con resultado negativo, la cual se realizó en las 

direcciones físicas y electrónicas informadas en el libelo [CD. 1, 

archivos 12, 14 y 17 E.D.]. 

 

De otra parte, se niega la solicitud de oficiar a la E.P.S. Sánitas,  

con el fin de obtener los datos de localización del demandado. 

 

Lo anterior, en atención a que el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso impone a los apoderados el deber de 

“[a]bstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 

directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir”. 

 

La parte interesada, si a bien lo tiene, puede dirigirse a la 

autoridad competente, y solo en el caso que aquella niegue la 

información se oficiará por parte del despacho. 

 

Notifíquese, 

 ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00037-00 

 

De la revisión efectuada a las constancias de envío de la 

notificación a la parte pasiva, se observó que la empresa de 

mensajería certificó que el 17 de mayo de 2022 la demandada 

recibió la notificación en la dirección electrónica                                               

-diatob@gmail.com-, la cual fue acompañada de los anexos de ley. 

 

Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la 

demandada Diana Marcela Tobar Sánchez se notificó 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, 

conforme lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 20201, 

quien guardó silencio en el término para ejercer el derecho de 

defensa. 

 

En firme esta providencia, ingrese el expediente al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

CBG 

 

 
1 Norma vigente para la época en que se surtió la diligencia de enteramiento. 

mailto:diatob@gmail.com
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00094-00 

 

De la revisión efectuada a las constancias de envío de la 

notificación a la parte pasiva, se observó que la empresa de 

mensajería certificó que el 24 de mayo de 2022 el demandado 

recibió la notificación en la dirección electrónica - 

gacanedom@gmail.com -. 

 

Sin embargo, se indicó de manera errónea la providencia objeto 

de enteramiento.  

 

En efecto, en el citatorio obrante en el folio 9 del archivo 9 del 

expediente digital se refirió que el mandamiento de pago fue 

librado mediante auto de 22 de marzo de 2022, lo cual no es 

correcto, porque la fecha de esa providencia es 22 de febrero del 

presente año [archivo 008 E.D.]. 

 

Lo anterior, no es una mera formalidad. La notificación del 

demandado corresponde a uno de los actos de mayor relevancia 

en el proceso, de tal suerte que debe surtirse con observancia de 

las reglas previstas para tal efecto, en procura de garantizar el 

debido proceso y el derecho de defensa. 

 

En tal medida, en orden a conjurar eventuales nulidades no se 

tiene en cuenta la constancia de notificación aportada, de manera 

que se requiere al actor para que adelante la diligencia de 



enteramiento con observancia de lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o, en su defecto, del 

canon 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00128-00 

 

De la revisión efectuada a las constancias de envío de la 
notificación a la parte pasiva, se observó que la empresa de 
mensajería certificó que el 22 de julio de 2022 la demandada 
recibió la notificación en la dirección electrónica                                               
-asomuncod25@gmail.com -, la cual fue acompañada de los anexos 
de ley. 
 
Por lo tanto, para los efectos legales pertinentes se informa que 
la demandada Ana Iris Blandón Córdoba se notificó 
personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, 
conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y 
guardó silencio en el término para ejercer el derecho de defensa.  
 
Se ordena a la secretaría ingresar el expediente al despacho, una 
vez que cobre ejecutoria esta providencia. 
 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00149-00 

 

El apoderado judicial de la entidad ejecutante allegó un 

memorial, en el cual solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación ejecutada [archivo 17 E.D.].   

 

De la revisión efectuada al expediente, se observa que el citado 

profesional del derecho está facultado, entre otras, para recibir 

[archivo 1 E.D.].  

 

Por lo tanto, el Despacho con fundamento en el artículo 461 del 

Código General del Proceso dispone:  

 

1.-) Terminar el proceso por pago total de la obligación ejecutada. 

 

2.-) Disponer la cancelación de los embargos y secuestros 

decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 

que lo haya comunicado. 

 

3.-) Desglosar a costa de la parte demandada los documentos 

base de la acción en los términos del artículo 116 ibídem. Déjense 

las constancias de ley con la anotación de que las cuotas en mora 

se cancelaron. 

 

4.-) Abstenerse de imponer condena en costas. 



 

5.-) Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

CBG 

 
 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 145, de fecha 25 de noviembre de 2022 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00402-00 

 
La apoderada de la parte actora aportó la constancia de la 
remisión positiva del citatorio que trata el artículo 291 del Código 
General del Proceso [archivo 11 E.D.].  
 
Sin embargo, no aportó el citatorio enviado a la demandada, de 
tal suerte que se le requiere en procura de aportar dicho 
documento. 
 
Aun cuando la empresa de mensajería certificó la entrega del 
citatorio en la dirección física informada en la demanda, lo cierto 
es que, a la fecha, la demandada no ha comparecido ante el 
despacho en procura de ser notificada personalmente.  
 
En tal medida, se requiere al actor para que continúe el trámite 
de la notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 292 
del Código General del Proceso o, de ser el caso, realice la 
notificación personal conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 

CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00450-00 

De la revisión efectuada a las constancias de envío de la 

notificación a la demandada [archivo 18 E.D.], se advierte que la 

citación y el aviso fueron recibidos en dirección física informada 

en la demanda [archivo 005 E.D.]. 

 

Por lo tanto, para los efectos legales pertinentes se informa que 

la demandada María Hilda Liñán Olmedo se notificó por aviso del 

auto de 4 de mayo de 2022 mediante el cual se libró el 

mandamiento de pago, conforme lo dispuesto en el artículo 292 

del Código General del Proceso, quien guardó silencio en el 

término para ejercer el derecho de defensa. 

  

En firme esta providencia, ingrese el expediente al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 
Notifíquese, 
 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG 



 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 145, de fecha 25 de noviembre de 2022 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00572-00 

 
De la revisión efectuada a las constancias de envío de la 

notificación a la parte pasiva, se observó que la empresa de 

mensajería certificó que el 28 de julio de 2022 el demandado 

recibió la notificación en la dirección electrónica                                             

-guille1606m@gmail.com-, la cual fue acompañada de los anexos de 

ley. 

 

Por lo tanto, para los efectos legales pertinentes se informa que 

el demandado Guillermo Forero León se notificó personalmente 

del auto que libró el mandamiento de pago, conforme lo dispuesto 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y guardó silencio en el 

término para ejercer el derecho de defensa. 

 

En firme esta providencia, ingrese el expediente al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

 ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00573-00 

 
De la revisión efectuada a las constancias de envío de la 
notificación a la parte pasiva, se observó que la empresa de 
mensajería certificó que el 16 de agosto de 2022 la demandada 
recibió la notificación en la dirección electrónica - 

agudelotatis@hotmail.com -, la cual fue acompañada de los anexos 
de ley. 
 
Por lo tanto, para los efectos legales pertinentes se informa que 
la demandada Tatiana Holguín Agudelo se notificó 
personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, 
conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y 
guardó silencio en el término para ejercer el derecho de defensa.  
 
Se ordena a la secretaría ingresar el expediente al despacho, una 
vez que cobre ejecutoria esta providencia. 
  
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
CBG 

 



 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 145, de fecha 25 de noviembre de 2022 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 24 de noviembre 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00725-00 

 

De la revisión efectuada a las constancias de envío de la 

notificación a la parte pasiva, se observó que la empresa de 

mensajería certificó que el 14 de septiembre de 2022 la 

demandada recibió la notificación en la dirección electrónica                          

-natajunio2008@gmail.com-, la cual fue acompañada de los anexos 

de ley. 

 

Por lo tanto, para los efectos legales pertinentes se informa que 

la demandada Katy Yohana Pacheco se notificó personalmente 

del auto que libró el mandamiento de pago, conforme lo dispuesto 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien guardó silencio en 

el término para ejercer el derecho de defensa. 

 

Se ordena a la secretaría ingresar el expediente al despacho, una 

vez quede ejecutoriada esta providencia. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
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